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BOJA
2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejo de TransparenCia y proTeCCión de daTos de 
andaluCía

Resolución de 11 de diciembre de 2019, de la Dirección del Consejo de 
Transparencia y Protección de Datos de Andalucía, por la que se declara 
desierto el puesto de trabajo de libre designación convocado por Resolución de 
13 de septiembre de 2019.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, los artículos 60 y siguientes 
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de 
los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, esta Dirección, en 
virtud de las competencias atribuidas en el artículo 10.4.a) de los Estatutos del Consejo de 
Transparencia y Protección de Datos de Andalucía, aprobados por Decreto 434/2015, de 29 
de septiembre, resuelve declarar desierto el puesto de trabajo que a continuación se indica 
en el Anexo I, convocado por Resolución de 13 de septiembre de 2019, del Consejo de 
Transparencia y Protección de Datos de Andalucía (BOJA núm. 183, de 23 de septiembre).

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer en el 
plazo de dos  meses, a contar desde el siguiente a la publicación, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, conforme a 
lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998,  de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa o, potestativamente, recurso de reposición 
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la 
publicación de esta resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Sevilla, 11 de diciembre de 2019.- El Director, Manuel Medina Guerrero.

A N E X O

Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía.
Centro destino: Dirección Consejo.
Denominación del puesto: Adjunto de la Dirección.
Código: 13284010.
Numero de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo de acceso: PLD.
Grupo: A1.
Cuerpo: P-A111.
Área funcional: Adm. Pública.
Nivel: 28.
C. específico: XXXX- 21.249,36 €.
Experiencia: 3 años.
Localidad: Sevilla.
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